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Euros

Pasivo:

Capital social.........................................
103.131,60

Reservas ................................................ 615,96
Resultados ejercicios ant....................... –39.003,06
Pérdidas ejercicio actual ....................... –421,26
Acreedores a largo plazo....................... 61.155,15

Total Pasivo ............................ 125.478,39

Valencia, 20 de septiembre de 2006.–Presidente, Ra-
fael Monterde.–54.838. 

 PARQUETS SAN CRISTÓBAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Varela Rebolo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social núm. 2 de Lugo, en Sustitución en el Juzga-
do de lo Social núm. uno,

Hago saber: Que en el procedimiento núm. 823/05-
ejecución 78/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Víctor Saavedra Parga y don Emilio 
Vila Abuin, contra Parquets San Cristóbal, S.L., se ha 
dictado en el día de la fecha auto por que se declaró a la 
empresa ejecutada Parquets San Cristóbal, S.L., en situa-
ción de insolvencia, por importe de 7.496,36 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Lugo, 6 de septiembre de 2006.–La Secretaria, doña 
Carmen Varela Rebolo.–53.722. 

 PERIGORD DELICATESSEN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Eugenio López Corral, Secretario Judicial sustituto 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 431/06 de este Juzgado de lo Social numero 5, segui-
dos a instancia de Tesorería General de la Seguridad So-
cial, contra la empresa Perigord Delicatessen, Sociedad 
Limitada, por la que se declara a la ejecutado en situación 
de insolvencia total por importe de 17.304,34 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 4 de septiembre de 2006.–El Secretario 
General sustituto, D. Eugenio López Corral.–53.889. 

 PILAR GARCÍA CERISUELO

Edicto de declaración de insolvencia

Doña Esther Serrano Reddaway, Secretaria Judicial 
Acctal. del Juzgado de lo Social número uno de Beni-
dorm (Alicante), hago saber: que en el procedimiento de 
ejecución número 107/05 de este Juzgado, seguido a 
instancia de Ana Fernández Bilbao, contra la empresa 
Pilar García Cerisuelo, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado en fecha 14 de septiembre de 2006 auto en el 
que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 3.639,43 euros de principal, 
más 590,00 euros para intereses y 590,00 euros para 
costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 14 de septiembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial: Esther Serrano Reddaway.–53.767. 

 PISCINAS SIERRA NORTE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Autos 1019/05 y 
1027/05 (ejecución 69/06) de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de Orlando Mora Maza y Heriberto 
Azogue Azogue contra Piscinas Sierra Norte, S. L., sobre 
Cantidad, se ha dictado el día 6-09-2006 Auto, por el que 
se declara a la ejecutada Piscinas Sierra Norte, S. L., en 
situación de insolvencia por importe de 3.970,09 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

 Y, de conformidad con el artículo 274. 5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 6 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, doña M.ª José Sotorra Campodarve.–53.690. 

 PROFERMALLO, S. L.
(Sociedad cedente)

ALCOMAFER, S. L.
(Sociedad cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
mercantil vigente, se hace público que la Junta Extraordi-
naria de Socios, celebrada el día 6 de septiembre de 2006, 
acordó, por unanimidad, la disolución de la sociedad, sin 
liquidación, mediante la transmisión y cesión global de la 
totalidad de su activo y pasivo a favor de su único socio, 
la entidad Alcomafer, S. L., con domicilio social en Pon-
ferrada (León), calle Doctor Fleming, número 13, y con 
C.I.F. B24265068, inscrita en el Registro Mercantil de 
León, al tomo 573, folio 143 vuelto, hoja N.º LE-3735, 
inscripción 5.ª, entidad que se subroga y asume íntegra-
mente la titularidad del activo y del pasivo a título de 
sucesión universal.

Igualmente se hace constar que los acreedores de la 
sociedad disuelta o de la entidad cesionaria podrán opo-
nerse a la disolución sin liquidación y cesión global de 
activos y pasivos en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión de socie-
dades, en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de disolución.

El texto integro de los acuerdos adoptados estará a 
disposición de los acreedores de la sociedad disuelta o de 
la entidad cesionaria en el domicilio social.

Ponferrada, 6 de septiembre de 2006.–La Administra-
dora Única, María Mallo Valledor.–53.656. 

 PROJECTS GENERAL STORE, S. L.
Declaración Insolvencia

Don Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1024/06 de este Juzgado de lo Social número 30, se-
guidos a instancia de Mutua Asepeyo contra la empresa 
«Projects General Store, Sociedad Limitada» sobre recla-
mación por diversos en seguridad social, se ha dictado 
auto de fecha 19 de julio de 2006 por el que se declara a 
la indicada empresa en situación de insolvencia total por 
importe de 1.590,99 €, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Antonio M.ª Tovar Pérez.–53.724. 

 PROMOCIÓN DEL AEROPUERTO 
DE ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

La junta general de socios celebrada con el carácter de 
universal el día 28 de junio de 2006, acordó por unanimi-
dad, reducir el capital social en la cantidad de un millón 
quinientos cuatro mil doscientos (1.504.200) euros, con 
la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital 
social y el patrimonio de la sociedad, disminuido por 
consecuencia de pérdidas.

La reducción afecta por igual a todas las acciones en 
proporción a su valor nominal, el cual se disminuye en la 
cantidad de 327 euros por acción, quedando fijado el nuevo 
valor nominal de cada acción en la cantidad de 673 euros. 
No se produce devolución de aportaciones a los socios y 
queda excluido el derecho de los acreedores a oponerse a 
esta reducción. Sirve de base a la operación el balance cerra-
do a 31 de diciembre de 2005, debidamente auditado y que 
fue aprobado previamente por la junta general.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2006.–José Carlos 
Montes Uriol, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–53.574. 

 PROMOTORA Y CONSTRUCTORA 
PRECORE, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 7/2005, con número de demanda 497/04, a ins-
tancia de María Victoria Benito Díaz, contra las empre-
sas Suministro Ecorez, Sociedad Limitada, y Promotora 
y Constructora Precore, Sociedad Limitada, en el día de 
la fecha auto por el que se declara a los ejecutados Sumi-
nistros Ecorez, Sociedad Limitada, y Promotora y Cons-
tructora Precore, Sociedad Limitada, en insolvencia total 
por importe de 1.521,55 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 20, María Teresa 
Nicolás Serrano.–53.860. 

 PROVASE, S. A.
Junta general de accionistas

Los Administradores solidarios de la mercantil «Pro-
vase, S. A.», en cumplimiento de los preceptos legales y 
estatuarios han acordado convocar Junta general ordina-
ria, a celebrar en primera convocatoria el próximo día 
3 de noviembre de 2006, en el domicilio social, sito en la 
avenida Pedro Manuel Vila, número 2, de Villarrobledo 
(Albacete), a las dieciséis horas, y, en segunda convoca-
toria, caso de ser necesario, en el mismo lugar y hora, al 
día siguiente, con el objeto de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias e in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado correspondiente, todo ello al ejercicio económico 
iniciado el 1 de julio de 2005, y finalizado el 30 de junio 
de 2006.
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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social realizada por los Administradores solida-
rios durante el ya citado ejercicio económico.

Tercero.–Otorgamiento a favor del Administrador 
don Justo Gutiérrez Jerez de todas las facultades necesa-
rias para normalizar el depósito de las cuentas anuales 
precitadas y para expedir la certificación de los acuerdos 
a los que se refiere el artículo 218 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta general ordinaria.

Se pone de manifiesto el derecho que asiste a todos 
los accionistas a pedir la entrega o el envío gratuito de 
los siguientes documentos: Memoria, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias e informe de los Administrado-
res del ejercicio económico finalizado el 30 de junio 
de 2006, y propuesta de aplicación del resultado del pe-
ríodo económico ya citado.

Los socios podrán delegar su representación por me-
dio de carta dirigida a cualquiera de los administradores 
solidarios. Las personas jurídicas y las que no se hallen 
en pleno goce de sus derechos civiles actuarán por medio 
de quien o quienes ejerzan su representación legal debi-
damente acreditada.

Villarobledo, 8 de septiembre de 2006.–Por el Admi-
nistrador solidario, Justo Gutiérrez Jerez.–53.597. 

 ROCÍO MARTÍN
PRODUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 10 de Sevilla.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 186/05-J 
se ha dictado auto con fecha 01-09-2006 por el que se decla-
ra a la empresa Rocío Martín Producciones, S. L., en situa-
ción de insolvencia provisional para responder al débito 
de 5237,42 euros de principal, más 1.200 euros presu-
puestados para intereses y costas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–53.946. 

 RODRÍGUEZ Y CANTARERO 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 22/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Egoigbe Oduwa, contra Rodríguez y Cantarero 
Construcciones, S.L. se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Rodríguez y Cantarero Cons-
trucciones, S.L. en situación de insolvencia con carácter 
provisional, por importe de 2.044 euros de principal, más 
408,80 euros calculados provisionalmente para intereses 
y costas.

Málaga, 21 de agosto de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–53.450. 

 ROMANFER, S. A.
Comunica que en Junta general universal, de fecha 12 

de septiembre de 2006, se amplió el objeto social de la 
entidad, quedando redactado el artículo 3.º de los Estatu-
tos Sociales de la siguiente manera:

«Artículo 3.º Objeto.–La Sociedad tendrá por objeto:

a) La presentación de servicios de gestión directiva 
y consultoría a otras empresas y particulares.

b) Presentación de servicios administrativos, infor-
máticos y la comercialización de productos informáticos;

c) Promoción, construcción, compra, venta, alqui-
ler, reparación y mantenimiento de inmuebles.»

Las actividades integrantes del objeto social podrán 
ser desarrolladas pro la sociedad, total o parcialmente, 
de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o 
de participaciones en sociedades con objeto idéntico 
o análogo.

Madrid, 13 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, Miguel Ángel Fernández Pérez-Alfaro.–53.950. 

 SANDA PELL, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 599/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 30 de Barcelona, seguido a instancia de Milagros Ji-
ménez González contra la empresa Sanda Pell, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 4 de septiembre de 2006 por el que se de-
clara a la empresa ejecutada antes indicada en situación 
de insolvencia total por importe de 6.560,01 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción del el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Marcos Rodríguez Martínez.–53.685. 

 SEED CAPITAL ARAGÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 127/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Ana Cristina Ester Ardanuy, contra la empresa 
Seed Capital Aragón, Sociedad Limitada, sobre cantidad, 
se ha dictado auto de fecha 19 de julio de 2006, cuya 
parte dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal si-
guiente:

«Declarar al ejecutado Seed Capital Aaragón, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total con carác-
ter provisional, por importe de 4.561,88 euros.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Zaragoza, 8 de septiembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–53.915. 

 SERVICIOS EL KARID J & M, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez Martínez, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 659/06 de este Juzgado de lo Social numero 5, segui-
dos a instancia de D. Mohamed Berdahem y otro, contra 
la empresa Servicios El Karid J&M, Sociedad Limitada, 
por la que se declara al ejecutado en situación de insol-
vencia total por importe de 36.104,51 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 18 de julio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, M.ª Nieves Rodríguez López.–53.887. 

 SUITEGIFT L. T. D.

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social 5 de Bilbao (Vizcaya) publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (número 
Autos 40/06, pieza ejecución 122/06); y para el pago de 
19.944,19 euros de principal, 3.988,83 euros calculadas 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor empresa demandada Suitegift L. T. D., sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

Bilbao, 7 de septiembre de 2006.–María Echeverría 
Alcorta, Secretaria Judicial.–53.949. 

 SUMINISTROS ECOREZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 7/05 con número de demanda 497/04, a instancia 
de María Victoria Benito Díaz, contra las empresas Su-
ministro Ecorez, Sociedad Limitada, y Promotora y 
Constructora Precore, Sociedad Limitada, en el día de la 
fecha auto por el que se declara a los ejecutados Suminis-
tros Ecorez, Sociedad Limitada, y Promotora y Construc-
tora Precore, Sociedad Limitada, en insolvencia total por 
importe de 1.521,55 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 20, María Teresa 
Nicolás Serrano.–53.859. 

 TALLER DE ARQUITECTURA
E INGENIERÍA DE GALICIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social el día 2 de noviembre de 2006, a las 
nueve horas en primera convocatoria o al día siguiente, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de administradores.
Segundo.–Aumento del capital social y delegación de 

facultades en los administradores, conforme al artículo 
153 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA).

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

A los efectos del artículo 144 de dicha Ley se les hace 
saber a los señores accionistas el derecho que les corres-
ponde de examinar en el domicilio social el texto integro 
de las modificaciones estatutarias y acuerdos propuestos 
y del informe sobre unas y otros y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

A Coruña, 26 de junio de 2006.–Los Administradores, 
Emilio Cortes Varela y José Hortensio Javier Ferreiro 
Digón.–54.746. 


